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Señor 
Intendente de Compañías, 
Superintendente de Compañías, 
Ciudad.- 

    

De nuestras consideraciones: 

Para los fines establecidos en los artsc. 21 y 115 de la Ley de Compañías, cúmplenos 

comunicar a Ud., que, con fecha de Noviembre 4, en el Libro de Registro de Participaciones 

Sociales de ésta Compañía a mi cargo, se inscribieron las siguientes cesiones: 

1.- De los Sucesores y Posesionarios Efectivos de los bienes Sucesorios del Camsante y 

Socio JUAN ALCIDES ITURRALDE PUIG, la totalidad de 10 participaciones de US$.0,04 cada 

una, que totalizan US$.0,40, en favor del Socio Cesionario ARTURO XAVIER ITURRALDE 

YCAZA, y, 

2.- Del Socio ISIDRO ITURRALDE PUIG, propietario de las 49.980 participaciones 

restantes de US$.0,04 cada una, que totalizan US$.1.999,20 a favor del Socio Cesionario 

referido en el 1.1. precedente 16.480 participaciones sociales de US$.0,04 cada una, es decir, 

por un total de US$.659,20 y, las 33.500 restantes a favor de las nuevas Socias Cesionarias 

Entrantes: MARIA TERESA ITURRALDE YCAZA y, NORA ITURRALDE de SÁNCHEZ, 

17.000 y 16.500 participaciones en su orden. 

3.- Que en base a las Cesiones antes autorizadas, en forma unánime por ta Junta 

General de Socios de esta Compañía, reunida universal y extraordinariamente el 9 de Febrero 
del 2004, el capital de la Compañía que es de US$.2,000,00 dividido en 50.000 participaciones 

no negociables, iguales e indivisibles de US$.0.04 cada una, está en poder de sus actuales 

Propietarios y Legítimos Tenedores, los Socios señores: 

3.1. ARTURO ITURRALDE YCAZA.- ecuatoriano, propietario de 16.500 

participaciones de US$.0,04 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, que 

suman US$.660,00; 

3.2 MARIA TERESA ITURRALDE YCAZA.- ecuatoriana, propietaria de 17.000 

participaciones de US$.0,04, centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, que 

suman US$.680,00; y, 

3.3. NORA ITURRALDE YCAZA.- ecuatoriana, propietaria de 16.500 
participaciones de US$.0,04, centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, que 
suman US$.660,00; 

Se deja constancia que, tanto el Socio Cedente fallecido señor Juan Alcides Iturralde 
Puig, como sus Sucesores y los prenombrados Socios Cesionarios son todos de nacionalidad 

ecuatoriana, siendo estos últimos, mayores de edad, y que el instrumento público que contiene 

estas Cesiones, autorizado por ei Notario Décimo Sexto del Cantón Dr, Rodolfo Pérez Pimentel, 

se tomó nota del mismo en el Registro Mercantil de este Cantón y Cesiones que contiene a 
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